1. Ley Orgánica del Ambiente

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Ley Orgánica del Ambiente



	Tipo:
	Normativas

	Medida que la sustenta
	Ley No. 7575 La Gaceta No. 72 de 16 de abril de 1996 (reformas)

Ley No 7554 del 4 de octubre de 1995, publicado en  La Gaceta No. 215 de 13 de noviembre de 1995

	Área temática
	Recursos Naturales 

	Objetivo
	Dotar a los costarricenses y al Estado, de los instrumentos necesarios para conseguir un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Mediante esta ley el Estado defenderá y preservará ese derecho en busca de un mayor bienestar para todos los habitantes de la Nación.

	Componentes principales
	La Ley se compone de 118 artículos. Se citan a continuación aquellos con más relacionados con el desarrollo rural:

Artículo 7.- Creación de los Consejos Regionales Ambientales 

Se crean los Consejos Regionales Ambientales, adscritos al Ministerio del Ambiente y Energía, como máxima instancia regional desconcentrada, con participación de la sociedad civil, para el análisis, la discusión, la denuncia y el control de las actividades, los programas y los proyectos en materia ambiental. 

Artículo 13.- Fines de la educación ambiental 

La educación ambiental relacionará los problemas del ambiente con las preocupaciones locales y la política nacional de desarrollo; además, incorporará el enfoque interdisciplinario y la cooperación como principales fórmulas de solución, destinadas a promover la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales. 

Artículo 17.- Evaluación de impacto ambiental 

Las actividades humanas que alteren o destruyan elementos del ambiente o generen residuos, materiales tóxicos o peligrosos, requerirán una evaluación de impacto ambiental por parte de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental creada en esta ley. Su aprobación previa, de parte de este organismo, será requisito indispensable para iniciar las actividades, obras o proyectos. Las leyes y los reglamentos indicarán cuáles actividades, obras o proyectos requerirán la evaluación de impacto ambiental. 

Artículo 28.- Políticas del ordenamiento territorial 

Es función del Estado, las municipalidades y los demás entes públicos, definir y ejecutar políticas nacionales de ordenamiento territorial, tendientes a regular y promover los asentamientos humanos y las actividades económicas y sociales de la población, así como el desarrollo físico espacial con el fin de lograr la armonía entre el mayor bienestar de la población, el aprovechamiento de los recursos naturales y la conservación del ambiente. 

Artículo 73.- Agricultura ecológica 

El Estado promoverá la agricultura ecológica u orgánica, como actividad complementaria a la agricultura y la agroindustria tradicional. El ministerio de agricultura y Ganadería será el ente rector de las políticas para este sector. Por medio de la Dirección respectiva, supervisará y controlará el cumplimiento de las normas y los procedimientos establecidos para este sector. Asimismo, incluirá la inscripción y el control de las agencias de certificación de productos. 

Artículo 100.- Legislación aplicable 

La legislación penal, el Código Penal y las leyes especiales establecerán las figuras delictivas correspondientes para proteger el ambiente y la diversidad biológica. 

Artículo 101.- Responsabilidad de los infractores 

Sin perjuicio de las responsabilidades de otra naturaleza que les puedan resultar como partícipes en cualquiera de sus formas, los causantes de las infracciones a la presente ley o a las que regulan la protección del ambiente y la diversidad biológica, sean personas físicas o jurídicas, serán civil o solidariamente responsables por los daños y perjuicios causados. Solidariamente, también responderán los titulares de las empresas o las actividades donde se causen los daños, ya sea por acción o por omisión. 

Artículo 103.- Creación del Tribunal Ambiental administrativo 

Se crea un Tribunal Ambiental Administrativo, con sede en San José y competencia en todo el territorio nacional. 

Será un órgano desconcentrado del Ministerio del Ambiente y Energía, con competencia exclusiva e independencia funcional en el desempeño de sus atribuciones. Sus fallos agotan la vía administrativa sus resoluciones de acatamiento estricto y obligatorio. 

Artículo 113.- Cartera crediticia ambiental 

El Sistema Bancario Nacional podrá abrir una cartera crediticia ambiental destinada a financiar los costos de reducción de la contaminación en procesos productivos, mediante créditos a una tasa de interés preferencial que determinará el Banco Central de Costa Rica. 

	Metas
	No aplica

	Vigencia
	Desde 13 de noviembre de 1995. La Ley aún no ha sido reglamentada, pero varios órganos han sido creados y están funcionado, entre ellos: SETENA y Tribunal Ambiental Administrativo.

	Cobertura
	Nacional

	Información adicional
	Diario La Gaceta No. 215 del 13 de noviembre de 1995

	Observaciones
	

	Fecha actualización
	14 diciembre 2005


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
